Comisién de Transparencia,

e
7N
I n Acceso a la Informacién Publica
o q ro y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro

DENUNCIA: DIOT/UVGD/001/2026

EL DENUNCIANTE
\'S
PARTIDO MORENA

Santiago de Querétaro, Querétaro, catorce de abril de dos mil veintiséis. -----=-=-=-sememmmmememeeeee o
Visto en estudio la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. ------=---=------
ANTECEDENTES

Primero. El siete de abril de dos mil veintiséis, se presenté denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia, en contra del Partido MORENA, en el Estado de Querétaro, por la
omisién de cumplir con la carga de la informacién relativa a la fraccién XXVI del articulo 66 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Querétaro. ---------=-=--=-=--=---

Segundo. En términos de lo dispuesto por los articulos 25 fraccién IX y 33 fraccién XI del
Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién
de Datos Personales, el diez de abril de dos mil veintiséis, la Secretaria Ejecutiva remitié la denuncia
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a la Unidad de Vigilancia y Gestién
Documental, para su tramife. -----m-mmemmmm e oo e e

Tercero. La Unidad de Vigilancia y Gestion Documental asigné a la denuncia el nimero de
expediente DIOT/UVGD/001/2026, en observancia a lo sefialado por los articulos 26, 36 segundo
parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Querétaro; 1, 3
fraccion VIII, 22 fraccion VI, 23, 24 fracciones I, XX, 33 fracciones I, XI, XII del Reglamento Interior
de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y Proteccidn de Datos Personales
del Estado de QUerétaro. —=---sommmm oo oo

CONSIDERANDOS

Primero. La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Protecciéon de Datos
Personales del Estado de Querétaro, emite el presente acuerdo, con fundamento en los articulos 3
fraccion V, 34, 59 segundo parrafo, 88 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Informacién
Publica; 26, 33 fraccién XXIII, 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Querétaro; y, 6 del Reglamento Interior de este organismo garante. ---------=-=----=-=cccuu---

Segundo. Del analisis a la promocién se advierte que esta Comisién no es competente para conocer
y sustanciar el procedimiento de la denuncia por incumplimiento a la obligacién de transparencia,
presentada en contra del Partido MORENA, en el Estado de Querétaro. -----------=------=cmcmceoeocmcmeen

Lo anterior, en virtud de que los articulos 41 fraccién I, iltimo parrafo de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; y, 3 fraccion V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica, claramente definen que el Instituto Nacional Electoral es la Autoridad Garante
competente para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la informacién publica de los
partidos politicos. —-=-ammmme e e

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos

“Articulo 41. ...
L

ACTUACIONES

El Instituto Nacional Electoral tendrd competencia para conocer de los asuntos relacionados con
el acceso a la_informacién publica y la proteccién de datos personales a cargo de los partidos
politicos; también conocerd de los recursos de revision que interpongan los particulares respecto de las
resoluciones de los partidos politicos en los términos que establezca la ley.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

V. Autoridades garantes: Autoridades garantes federal y local; el 6rgano de control y disciplina del Poder
Judicial; los érganos internos de control o equivalentes de los érganos constitucionales auténomos, las
contralorias internas del Congreso de la Unién; el Instituto Nacional Electoral, por cuanto hace al
acceso a la informacién publica de los partidos politicos; el Centro Federal de Conciliacién y Registro
Laboral y el Tribunal Federal de Conciliacién y Arbitraje, estos dos tltimos por cuanto hace al acceso a
la informacién publica de los sindicatos y los drganos encargados de la contraloria interna u homdlogos
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de los poderes legislativo y judicial, asi como los érganos constitucionales auténomos, de las entidades
federativas;

”

Enfasis afiadido

Ademas, ha sido criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, al resolver las
controversias constitucionales 198/2025! y 217/2025%, que el Instituto Nacional Electoral es el
Unico facultado expresamente para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la
informacién publica a cargo de los partidos politicos, como sujetos obligados. -------------=----mcuv--- N

En virtud de lo analizado, no es factible aplicar la suplencia de la deficiencia en la presentacidon de la
denuncia que, a favor del promovente, solicita de conformidad con los principios de progresividad
y favorabilidad que, a su dicho, rigen el derecho humano de acceso a la informacién, pues la misma
implicaria que esta Comisidn, varie la solicitud al conocer de un asunto del que carece competencia;
sin que, ademas, el articulo 13, ni los articulos contenidos en el Capitulo II del Titulo Segundo (9 a
18) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica, establezcan los principios
en que SUSEeNta SU PetiCION. —mnmmmmm oo e e e

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conforme a derecho emitir el siguiente: ------------

ACUERDO

Primero. Con fundamento en los articulos 41 fraccién [, Gltimo parrafo de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; y, 3 fraccién V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, esta Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de Querétaro, es incompetente para resolver asuntos relacionados
con el acceso a la informacion publica de partidos politicos. ----=-m-msrm-mmmmmmrm e

Segundo. Se ordena remitir al Instituto Nacional Electoral, como Autoridad Garante competente de
conformidad con el articulo 3 fracciéon V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, el presente acuerdo y la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia materia de estudio, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. ---------

Tercero. Notifiquese al denunciante, en el medio electrénico sefialado para el efecto. -----------------

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en la Cuarta Sesion Extraordinaria del Pleno
de la Comision de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro, el
catorce de abril de dos mil veintiséis y se suscribe por el C. Javier Marra Olea, Comisionado
Presidente; la C. Alejandra Vargas Vazquez, Comisionada; y, el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre,
Comisionado, quienes actian ante la C. Dulce Nadig Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien da
fe. DOY FE. =oommmmmmm oo e e en B S
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/DULCE NADIA VILLA MALDONADO

1 https: //www?2.scin.gob.mx/[uridica/Engroses/Cerrados/Publico/Provecto/2026/02/CC198 2025.pdf
2 https: //www2.scin.cob.mx/Juridica/Engroses/Cerrados/Publico/Proyecto/2026/03/CC217 2025.pdf
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